
Año  I  -  Nº  88  -  50  páginas
Quito,  jueves  24  de  julio  de  2025

Se
g

u
n

d
o

 S
u

pl
em

en
to

LEY ORGÁNICA 
REFORMATORIA DE LA LEY 

ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, CÓDIGO DE LA 

DEMOCRACIA



Jueves 24 de julio de 2025 Segundo Suplemento Nº 88 - Registro Oficial

2 

Oficio Nro. AN-SG-2025-0530-O

Quito, D.M., 23 de julio de 2025

Asunto: Proyecto de "Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia" para su publicación en el Registro Oficial
 
 
Señorita Magíster
Martha Jaqueline Vargas Camacho
Directora del Registro Oficial

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
  
El Pleno de la Asamblea Nacional, de conformidad con lo previsto en los artículos 120, numeral 6, de la Constitución de la
República del Ecuador y 9, numeral 6, de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, trató el proyecto de “Ley Orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia” de acuerdo al siguiente detalle: 
  
1.    Primer debate: 25 de enero de 2023; 
2.    Segundo debate: 10 y 20 de junio de 2025, en la continuación de la sesión 1024. 
3.    Fecha de aprobación: 20 de junio de 2025, en la continuación de la sesión 1024. 
4.    Fecha de objeción presidencial: 08 de julio de 2025 (número de trámite 468687); 
5.    Fecha de aprobación de la enmienda del proyecto: 21 de julio de 2025, en la sesión Nro. 020-AN-2025-2029. 
  
En la sesión Nro. 020-AN-2025-2029 de 21 de julio de 2025, el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó el Informe no vinculante de
la Objeción Parcial por Inconveniencia, bajo la siguiente moción: 
  
“ALLANAMIENTO RESPECTO A LA OBJECIÓN PARCIAL POR INCONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA.” 
  
Por consiguiente, en atención a los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se remite el (i) texto auténtico del proyecto de “Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia”; y, (ii) la certificación de la Secretaría
General, respecto de las fechas en las que el Pleno de la Asamblea Nacional realizó el tratamiento del proyecto de ley; para su
publicación en el Registro Oficial. 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodriguez
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Anexo 1: Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia
- Anexo 2: Certificación Secretaría General

Copia: 
Señor Abogado
Jorge Enrique López Terán
Prosecretario General
 

Señorita Magíster
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Quito, D.M., 23 de julio de 2025

Karla Alejandra Cardenas Bahamontes
Especialista Senior del Despacho Central
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2/2
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



GIOVANNY FRANCISCO 

BRAVO RODRIGUEZ





Jueves 24 de julio de 2025 Segundo Suplemento Nº 88 - Registro Oficial

4 












          
      “ 
       
      
”



 
 


 


 
 

















GIOVANNY FRANCISCO 

BRAVO RODRIGUEZ





Jueves 24 de julio de 2025Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 88

5 











   



       



 

  

            

           

  



   







             

           







              





 



           

          

        



Jueves 24 de julio de 2025 Segundo Suplemento Nº 88 - Registro Oficial

6 












 



  

   

          



 



            



 



        



 

        

           

    



  

        

    

             



 

            





Jueves 24 de julio de 2025Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 88

7 






  

         

         

         



 



         



 

   



            





 



        

        



            

           



    

          









         



Jueves 24 de julio de 2025 Segundo Suplemento Nº 88 - Registro Oficial

8 










 





 

         



           

   



   

          

  





             

          

   constitucionales relativas a: “1. El sistema 

         



           

         

           

     



          

           

ticia electoral”;



Jueves 24 de julio de 2025Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 88

9 






   

           

        



 





        

       



 



          







 





            





 

          





          









Jueves 24 de julio de 2025 Segundo Suplemento Nº 88 - Registro Oficial

10 
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frase “en un plazo menor a noventa días,” 

por la frase “en un plazo menor a ciento veinte días,”.
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público о privado" por el siguiente texto: “persona natural o jurídica, nacional o 
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En el Artículo 253 reemplácese la palabra “juzgamiento” por “Alegatos” y 

la palabra “presentarán” por “practicarán”.
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Sustitúyase en el número 3 del Artículo 280 las palabra “y en” 

por “y/o en el”.
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comunicación hasta por seis meses si reincidiere", por la siguiente: “y una multa 

entre diez y cincuenta salarios básicos unificados,”.
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GIOVANNY FRANCISCO 

BRAVO RODRIGUEZ





NIELS ANTHONEZ 

OLSEN PEET





El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


